


1 

PRESENTACIÓN:  

El club ADOL (Asociación Deportiva de Orientación “Lince”) junto al IMD del Distrito Macarena, 
organiza la Prueba de Orientación Familiar, que tendrá lugar en el Parque Miraflores el 
sábado día 16 de octubre a partir de las 10 de la mañana.  

Este evento deportivo, no competitivo, quiere acercar a todos los vecinos de la Macarena-Norte 
y distritos limítrofes la aventura de conocer el Deporte de Orientación en su propio barrio. En 
este caso utilizando el Parque de Miraflores como espacio deportivo. 

La orientación es un deporte popular, puede practicarlo todo el mundo: desde el deportista que 
busca la competición hasta la familia que simplemente desea pasar un día agradable en el 
campo o en el entorno urbano, descubriendo rincones que no conoce de su propio barrio. 
Normalmente se suele practicar en bosques, parques naturales o zonas recreativas y urbanas, 
lo que permite conocer lugares que de otra manera sería imposible disfrutar. 

El deporte de la orientación puede ser competitivo o simplemente recreativo. Se puede realizar 
a todas las edades y niveles. Todos los miembros de una familia pueden practicarlo, cada uno 
en su nivel y con las expectativas que ellos mismos decidan. Por lo tanto, se puede afirmar que 
“LA ORIENTACIÓN ES UN DEPORTE PARA TODOS”. 

Además, la Orientación Deportiva es un excelente método de desarrollo de las capacidades 
físicas e intelectuales. Ya que, junto al ejercicio físico, se ponen en práctica y agilizan muchas 
cualidades intelectuales necesarias para analizar y sintetizar la información que nos da el mapa, 
estimulándose la lógica, la rapidez en la toma de decisiones, la capacidad de concentración, y 
la seguridad en sí mismo. El reflejo de lo anterior queda plasmado en el lema de este deporte: 
Piensa y corre. 

Os ofrecemos dos posibilidades: FORMACIÓN, que identificaréis fácilmente por medio de un 
cartel verde, y PROMOCIÓN, por medio de un cartel amarillo. En la modalidad FORMACIÓN 
tenéis la posibilidad de contar con un monitor que os enseñará las nociones básicas de este 
deporte. En cada modalidad dispondréis de tres tipos de recorridos, que habréis debido 
seleccionar en el momento de la inscripción: FÁCIL, MEDIO y AVANZADO, de mayor a menor 
dificultad técnica y exigencia física. En la zona de Promoción también estarán los mapas de las 
tres categorías (fácil/medio/avanzado), pero no habrá monitores. Aquí podréis hacer el recorrido 
de manera individual o en grupo. 

Recordad que estas Jornadas no son competitivas, sino que lo que se pretende es que 
conozcáis este Deporte y disfrutéis de esta experiencia. 

Queremos agradecer públicamente al Distrito Macarena-Norte y al IMD, por la oportunidad que 
nos ofrecen al dar a conocer nuestro Deporte. 

DISTRITO MACARENA-NORTE. 

Macarena-Norte es uno de los once distritos en que está dividida a efectos administrativos la 
ciudad de Sevilla. 

Está situado en el centro-norte del municipio. Limita al sur con los distritos Casco Antiguo y San 
Pablo-Santa Justa; al este y al norte con el distrito Norte; y al oeste con el distrito Triana. Abarca 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sevilla
http://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_Casco_Antiguo
http://es.wikipedia.org/wiki/San_Pablo-Santa_Justa
http://es.wikipedia.org/wiki/San_Pablo-Santa_Justa
http://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_Norte_(Sevilla)
http://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_Triana
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(de este a oeste) desde el río Guadalquivir hasta la Carretera de Carmona y (de norte a sur) 
desde la Ronda de Circunvalación de la SE-30 hasta la Ronda del Casco Antiguo. 

El barrio cuenta con la localización del Parlamento de Andalucía (antiguo Hospital de las Cinco 
Llagas), el Hotel Macarena, la muralla de la Macarena, la Torre de los Perdigones en el parque 
homónimo, o el Hospital Universitario Virgen de la Macarena. 

PROGRAMA: 

Sábado, 16 de octubre: 

o 09:00 a 10:00 horas  Apertura del Centro de Información 
o 10:00 a 11:00 horas  Salida de los participantes. 
o 11:00 horas  Cierre de salidas. 
o 12:30 horas Cierre de meta y entrega de trofeos. 

Importante: La prueba se dará por concluida a las 12,30 h (salvo incidencias y retrasos). A 
partir de este momento comenzaremos a desmontar la carrera (recogida de balizas e 
infraestructura de meta). 

INSCRIPCIONES: 

Las inscripciones deberán realizarse en el enlace (inscripciones) que se encontrará en 
www.adolince.es. 

Es obligatorio introducir el DNI, en caso de no disponer del mismo: introducir un código personal 
compuesto por letras y números ejemplo (MIRA001). 

Tras completar el formulario, se debe recibir un correo de confirmación de la inscripción. Si no 
lo recibís, no estará bien hecha la inscripción. En caso de que haya problemas con los datos, 
remitir un correo a adolince@adolince.es indicando los datos recibidos y los datos a modificar. 

Plazo de Inscripción:  

• Inicio: Lunes 27 de septiembre. 
• Fin: Lunes 11 de octubre a las 24:00 horas. 

 ATENCIÓN: NO SE GARANTIZA LA DISPONIBILIDAD DE MAPAS SI NO SE HA REALIZADO 
LA INSCRIPCIÓN DENTRO DEL PLAZO INDICADO ANTES DEL LUNES 11OCT A LAS 24:00 
HORAS. 

En la zona de salida existirá una mesa de control de inscripciones (entrega y recogida de pinzas 
electrónicas, con las que se realiza la actividad). 

CUOTA:  

Para todos los deportistas la cuota de inscripción será gratuita. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Guadalquivir
http://es.wikipedia.org/wiki/Carmona
http://es.wikipedia.org/wiki/SE-30
http://es.wikipedia.org/wiki/Parlamento_de_Andaluc%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Hospital_de_las_Cinco_Llagas
http://es.wikipedia.org/wiki/Hospital_de_las_Cinco_Llagas
http://es.wikipedia.org/wiki/Torre_de_los_Perdigones
http://www.adolince.es/
mailto:adolince@adolince.es
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CATEGORÍAS: 
 

Esta actividad no competitiva permitirá la participación tanto en solitario, como en grupo 
o acompañados. Los acompañantes, ya sean padres o entrenadores, tendrán que 
inscribirse en la misma categoría que los deportistas a los que van a acompañar. Se 
agruparán en 4 categorías: 

 DIVERSIDAD FUNCIONAL 

 FÁCIL 

 MEDIO. 

 AVANZADO. 
 

 

ACCESOS Y CENTRO DE COMPETICIÓN: 

El parque de Miraflores es bastante extenso, tal y como se aprecia en la imagen, el acceso más 
cercano al centro de competición es por la Avenida las Asociaciones de Vecinos y la Avenida 
de la Mujer Trabajadora. 

En esta imagen están situadas todas las ubicaciones necesarias para acudir a la prueba sin 
problema.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las coordenadas para el acceso son 37.411726 -5.966707 

SISTEMA DE CRONOMETRAJE: 

Aunque se trata de una prueba no competitiva, se usará el sistema SportIdent (con AIR+) para 
registrar el paso por cada control y la toma de tiempos. 

Para ello es necesario realizar el recorrido con una pinza electrónica. Los participantes que no 
tengan una pinza propia podrán tomar prestada una antes de salir a completar el recorrido y la 
devolverán al finalizar el recorrido. 



4 

 Al finalizar la carrera los corredores que utilicen relojes GPS podrán subir su recorrido 
a través de la aplicación Livelox y ver su recorrido. 

PREMIOS Y TROFEOS: 

A partir de las 12:30 horas se hará entrega de los siguientes trofeos a aquellos participantes 
que completen el recorrido: 

 TROFEO AL DEPORTISTA MÁS VETERANO. 
 TROFEO A LA DEPORTISTA MÁS VETERANA. 
 TROFEO AL DEPORTISTA MÁS JOVEN 
 TROFEO A LA DEPORTISTA MÁS JOVEN 
 CAMISETAS Y MEDALLAS 

TROFEO ESPECIAL A LA PARTICIPACIÓN, para El CENTRO ESCOLAR / 
CLUB / ASOCIACIÓN / ENTIDAD que haya presentado el mayor número de 
inscritos y que finalicen la prueba. 

 

INFORMACIÓN TÉCNICA: 

La zona de la prueba es un parque urbano con amplias zonas abiertas de carrera fácil y rápida. 
El relieve en general es suave. 

La escala del mapa es 1:5000 y la equidistancia de 2 m. Mapa realizado por Antonio Guerrero 
(Club ADOL) en abril de 2018 y trazados por María Isabel Barrigüete Andreu del club ADOL. 

COMENTARIOS DE LA TRAZADORA 
 
El parque de Miraflores en el Distrito Macarena es un espacio de convivencia para los 
sevillanos y especialmente para todos aquellos que viven en sus inmediaciones. Bullicioso y 
lleno de actividades de todo tipo, donde predominan las actividades deportivas, aunque 
también tienen cabida actividades musicales, sociales, etc. 
En esta ocasión disfrutaremos del parque a través del deporte de la orientación donde tienen 
cabida todas las edades y niveles físicos.  
Hemos diseñado cuatro recorridos bien diferenciados en los que hay que estar muy atentos a 
los números de los controles y a elegir la mejor ruta para llegar cuanto antes al siguiente 
punto.  

 El recorrido de "Diversidad funcional" está pensado para que aquellas personas con 
cualquier nivel funcional y nivel de movilidad puedan disfrutar de cada rincón del 
parque, llegando a todos los lugares y manteniendo siempre accesibilidad a todos en 
silla de ruedas. 

 El recorrido "Fácil" está pensado para que los más pequeños puedan navegar sin 
riesgo, por caminos fácilmente transitables. 

 El recorrido "Medio" mantiene la dificultad técnica en una distancia muy asequible. 
 El recorrido "Avanzado" reta a los más rápidos en las diferentes elecciones de ruta. 

Esperamos que disfrutéis del parque, del deporte y de la convivencia de un día en familia. 
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CATEGORÍAS Y DISTANCIAS 

 

RECORRIDO DISTANCIA 

Diversidad funcional 2600 

Fácil 2170 

Medio 3620 

Avanzado 5400 

En la categoría de diversidad funcional se podrá utilizar una leyenda con fotos. 

REGLAMENTO 

Se aplicarán los reglamentos oficiales de la IOF (Federación Internacional de Orientación), 
FEDO (Federación Española de Orientación) y FADO (Federación Andaluza de Orientación). 

CORREDORES RETIRADOS: 

MUY IMPORTANTE: Para la seguridad de los participantes, facilitar el control de la 
Organización y evitar poner en marcha mecanismos de búsqueda, si un corredor se retira, 
sea cual sea el motivo, debe obligatoriamente dirigirse a la Meta y comunicarlo a los 
Jueces de Meta. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD VIAL: 

Cada corredor es responsable de su propia seguridad en relación con el tráfico rodado, 
declinando de toda responsabilidad a la organización. 

AMBULANCIA/VEHÍCULO DE RECUPERACIÓN: 

Se dispondrá de personal médico (1 DUE), con botiquín de primeros auxilios y desfibrilador 
semiautomático (DESA). En el caso de una evacuación médica de urgencias se realizaría 
dando aviso a través del teléfono de emergencias 112 para traslado al centro médico más 
cercano. 

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE: 

Durante la estancia en las zonas de competición, se ruega el mayor cuidado y respeto del 
entorno urbano, así como la utilización de las papeleras y contenedores para el vertido de 
cualquier residuo. 

 PROTOCOLO RELATIVO A LA PROTECCIÓN Y 
PREVENCIÓN DE LA SALUD FRENTE A COVID-19  

Clausula COVID Formulario de Localización Personal 

La nueva normalidad nos exige a la hora de organizar una prueba el 
cumplimiento de una serie de protocolos. 
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Protocolo aprobado por la junta de Andalucía para el deporte de la Orientación se puede 
descargar en este enlace: PROTOCOLO COVID JUNTA DE ANDALUCIA, se anexa en 
documento adjunto. 

En lo relativo a la inscripción, todos los participantes aceptan mediante la inscripción al evento 
la CLÁUSULA COVID-19 DE INSCRIPCIÓN Y PARTICIPACIÓN EN COMPETICIONES Y 
ACTIVIDADES DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ORIENTACIÓN tal como se muestra en 
el Anexo I. Consentimiento Informado. 
 
Por otro lado, siguiendo las medidas sanitarias de regreso a la competición, se exige que, además 
del Consentimiento Informado, antes de la entrada en el centro de competición se habrá 
entregado relleno y firmado el Formulario de Localización Personal. 
 
Todas los inscritos a la prueba deberán rellenar y aceptar los apartados del formulario. La entrega 
del FLP es obligatorio. 
 
 
 
El FORMULARIO DE LOCALIZACIÓN PERSONAL (FLP) se encuentra en el siguiente enlace: 

https://adolince.es/entrega-flp/ 

Se ruega se realice Y SE ENTREGUE UNA SEMANA ANTES DE LA REALIZACIÓN DE LA 
PRUEBA, TERMINANDO EL PLAZO EL LUNES 11 DE OCTUBRE A LAS 24:00H. En caso de 
no presentarlo, no se podrá participar.  

INFORMACIÓN DE MEDIDAS GENERALES DE PREVENCIÓN POR COVID-19 
DURANTE LA COMPETICIÓN 

Para facilitar la prevención de la trasmisión del virus y en cumplimiento de las medidas sanitarias 
recomendadas les recordamos a los participantes que tengan en cuenta las siguientes medidas, 
además de otras que pudieran comunicarse posteriormente en adaptación a nuevas normativas 
sanitarias que puedan surgir. 
 
ASPECTOS GENERALES: 
 

1) Mantenimiento del distanciamiento social al menos de dos metros además de llevar 
obligatoriamente mascarilla (mínimo quirúrgica). 
 
2) Se deberá mantener una buena higiene de manos, usando para ello los dispensadores de 
geles hidroalcohólicos ya bien sean personales (propios) y lo que los que la organización 
disponga en el centro de competición, zonas de salida y zonas de meta. 
 
3) No está permitido compartir ningún tipo de material deportivo siendo necesario desinfectarlo 
previamente en caso de tener que hacerlo por causa de fuerza mayor. 
 
4) Si hubiese material cedido o alquilado por la organización (como las tarjetas electrónicas), se 
entregarán desinfectadas. 
 
5) La organización no facilitará avituallamiento. Se recomienda que cada corredor tenga el suyo 
propio, tanto líquido como sólido. Tampoco está permitido el compartir comida y bebida. 
 
6) En el centro de competición (carpas portátiles y zona de cronometraje) los responsables de 

https://drive.google.com/file/d/1pQY_xvMOO6r8x8vIlUZgJvRca6ifeULp/view
https://adolince.es/entrega-flp/
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estas funciones deberán estar separados al menos dos metros con mascarilla entre ellos y también 
estarán separados al menos dos metros con los participantes de la prueba. Las incidencias 
puntuales serán tratadas por un flujo distinto al habitual. En todo momento se intentará reducir la 
estancia en dicha zona para limitar el número de personas. 
 
7) En la zona de salida se reducirá también el número de personas por minuto que salgan, de 
forma que sea posible mantener al menos dos metros entre los participantes de la misma hora de 
salida. En este punto deberán llevar la mascarilla hasta el momento que inicie la prueba (cruce la 
línea de salida) en que podrá guardarla, volviéndose a ponérsela una vez cruzada la línea de 
meta. 
 
8) En los alrededores de dichas zonas (centro de competición y zona de salida) los que 
intervengan en la organización deberán velar por el cumplimiento de las normas preventivas de 
contagio COVID 19 (distanciamiento social, evitar aglomeraciones, uso de mascarillas, en caso de 
toser o estornudar hacerlo en flexura del codo). Se recordará mediante cartelería o megafonía las 
medidas sanitarias de prevención de la transmisión del virus. 
 
 
RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS: 
 
1) Se limitará el aforo según las normas vigentes dictadas por la autoridad sanitaria para las 
reuniones al aire libre. 

2) Se elaborará una lista de verificación de recomendaciones generales y específicas. 

3) Se establecerá un listado donde no sólo estarán los deportistas sino también todos los equipos 
de trabajo y/organización, autoridades, limpieza, seguridad, jueces, técnicos y voluntarios 
colaboradores. Este listado se conservará durante 14 días. 

4) Todos los participantes y miembros de la organización deberán cumplimentar el formulario de 
localización personal (FLP) entregado previamente, que se conservará 14 días. 

5) Se tomará la Temperatura a todos los miembros de la organización y en la pre-salida a todos los 
participantes de la prueba. En el caso de que una persona (sea participante o miembro de la 
organización supere o tenga 37,5º, o presente síntomas compatibles con COVID-19) no podrá 
acceder al centro de competición, y se procederá a notificándolo a los servicios sanitarios de la 
prueba y ofreciéndole el teléfono COVID-19 de la Junta de Andalucía (900 400 061/955 54 50 60).. 

6) Se desinfectarán todos los materiales (de uso y contacto frecuente en zonas de salida y zonas 
de meta) con anterioridad a la colocación y después del uso el día de la competición. Sustancias 
desinfectantes utilizados para el material: Hipoclorito sódico al 0,1%, Etanol al 62-71% y Peróxido 
de Hidrógeno al 0,5%. 

7) Los objetos y herramientas de trabajo deberán ser personales y no es recomendable 
compartirlos. 

8) Zona de salida: 

El corredor deberá llevar la mascarilla en la zona de salida hasta el momento de comenzar la 
prueba. 

La descripción de los controles se difundirá online para que cada competidor la pueda 
imprimir. No se dispondrá de descripción de controles en la salida. 
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La entrega de mapas se realizará individualmente en la salida por un miembro de la 
organización de la prueba (portando guantes). 

Todos los corredores deberán desinfectarse las manos antes de entrar en la zona de presalida 
con el gel dispuesto por la organización en ese lugar. Un miembro de la organización velará por el 
cumplimiento de esta norma. 

En la zona de salida también se dispondrá de gel desinfectante, previo al paso a las 
estaciones electrónicas de “limpiar” y “comprobar” para la pinza SI (SportIdent) o SIAC. 
Dichas estaciones serán desinfectadas con frecuencia. 

Se deberá mantener entre los participantes y los miembros de la organización la distancia mínima 
de seguridad (dos metros). 

9) Durante la carrera: Los corredores han de tratar de mantener la distancia de seguridad. 

10) Fin de carrera: 

Al cruzar la línea de meta el corredor deberá ponerse su mascarilla antes de descargar el recorrido 
en la zona habilitada para ello. 

Todos los corredores deberán desinfectarse las manos y la pinza SI o SIAC antes de entrar en la 
zona de descarga con el gel dispuesto por la organización en ese lugar. Un miembro de la 
organización velará por el cumplimiento de esta norma. Así mismo la estación de descarga será 
desinfectada con frecuencia. 

El área de espera de descargas se dispondrá en línea con separación de dos metros entre cada 
puesto de espera. La impresora de parciales estará alejada de la base de descarga y el tique será 
recogido por el participante, primando la limpieza y seguridad sin otro contacto externo. 

Se instará a los corredores a que abandonen de forma inmediata la zona de meta y 
descarga a fin de evacuar la zona y mantenerla libre de aglomeraciones. Se dispondrán 
carteles y flechas que indiquen el flujo de personas en una sola dirección para la 
evacuación de esta zona. 
 

Los resultados y la clasificación se mostrarán exclusivamente online para evitar la 
acumulación de competidores (ni en papel ni en pantalla de TV). 

La organización se reserva el derecho de modificar, suspender o cancelar el programa por motivos 
meteorológicos o causa de fuerza mayor. 

El montaje logístico será lo más sencillo posible, no habiendo ceremonia de entrega de 
premios. 

RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS PARA LA ACTIVIDAD DEPORTIVA: 

1. INFORMACIÓN RELATIVA A LAS MEDIDAS SANITARIAS CON RESPECTO AL 
ACCESO DE DEPORTISTAS Y PRÁCTICA DEPORTIVA : 
 
Además de todo lo expuesto anteriormente, es importante señalar: 
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 La instalación de todas las zonas de competición será de carácter minimalista, evitando arco 
de salida y meta, pancartas y todos los materiales que no sean imprescindibles para 
realización de la competición. 

 Los competidores abandonarán lo antes posible la zona de competición tras finalizar su 
recorrido. 

 El avituallamiento será opcional y en caso de ofrecerse será líquido y en botellas individuales. 

 Se realizará control de acceso, tanto de los deportistas como de aquellas personas que por 
diferentes motivas acudan al centro de competición (público, autoridades, protección civil, 
policía local, equipo de sanitarios, etc…). Estos datos conservarán 14 días y se entregarán 
a las autoridades sanitarias en el caso de ser solicitados.  

 El público puede permanecer en la zona de meta, en grupos de máximo de 10 personas (o 
las que establezcan en ese momento las autoridades) en los lugares que los responsables 
de meta les asignen. 

 Al final de la competición, todos los materiales utilizados en la limpieza y desinfección de 
materiales, los equipos de protección individual que sean de un solo uso (batas, guantes, 
mascarillas, etc.) se desecharán en los contenedores de residuos asimilables a urbanos y se 
depositarán en un contenedor junto con el resto de los residuos que se generen en la 
competición. Los materiales de los equipos de protección individual o colectiva se limpiarán 
y desinfectarán para su uso en sucesivas competiciones.  

 La organización podrá restringir el acceso al centro de competición a personas con más de 
37.5ºC, aquellos que no permitan la toma de la temperatura o a aquellos competidores que 
no tengan adecuadamente rellenos los anexos adjuntos. 

 PROTOCOLO DE CONTINGENCIA ANTE PERSONAS CON SÍNTOMAS: 

En el boletín de la prueba se recordará a los competidores que todo aquel que sea positivo por 
PCR, se encuentre en periodo de cuarentena o tenga síntomas compatibles con Covid-19 tiene 
expresamente prohibido acudir a la competición. Si un competidor manifestase síntomas 
compatibles con Covid-19 en el transcurso de la competición, lo pondremos en contacto con el 
equipo sanitario presente en la prueba y seguiremos todas las indicaciones que ellos nos hagan 
llegar. Informaremos de la necesidad de contactar con el teléfono que la Junta de Andalucía 
dispone para todo lo referente a Covid-19 (900400061). 

Se facilitará toda la información y datos que se soliciten por las autoridades sanitarias. 

NORMAS DE SEGURIDAD Y RIESGOS DE LA ACTIVIDAD 

La inscripción a esta prueba implica la aceptación de todos los puntos del documento sobre 
CONSENTIMIENTO INFORMADO A LOS PARTICIPANTES EN LA COMPETICIÓN  y sobre 
el  PROTOCOLO RELATIVO A LA PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA SALUD FRENTE 
A COVID-19 DEL CLUB ADOLINCE  ADAPTADO A LAS COMPETICIONES DE JUEGOS 
DEPORTIVOS MUNICIPALES por parte de la persona inscrita o de sus representantes y que 
se publica en este Boletín. Para cualquier duda o consulta póngase en contacto con la 
organización.  

INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS DE LA ACTIVIDAD 

Identificación, análisis y evaluación de los riesgos propios de la actividad. 
Recomendaciones de seguridad a los corredores, símbolos especiales y procedimiento 
de aviso de emergencia en caso de incidente, accidente.  
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RIESGOS CORREDORES: 

Lesiones.- Los participantes están expuestos a lesiones musculares debido a la posible fatiga 
muscular. Estas lesiones suelen ser tirones musculares. Lesiones sufridas por caídas, 
torceduras, esguinces. También pueden presentarse incidencias relacionadas con el sistema 
cardiovascular y respiratorio Para todo ello la organización dispone de un servicio sanitario 
comprendido por una Ambulancia con Enfermero y conductor del vehículo.  

Deshidratación.- Para combatir la deshidratación se recomienda que cada participante porte 
su propio avituallamiento. El avituallamiento será opcional y en caso de ofrecerse será 
líquido y en botellas individuales. 

Debido a las fechas en las que se desarrolla la prueba no se prevén inicialmente altas 
temperaturas, no obstante, para combatir la deshidratación, la organización solicita a todos los 
participantes que dispongan de su propio avituallamiento de líquidos, tanto en salida como en 
meta, así como durante la prueba, si el participante lo estima necesario. 

 

Otros riesgos.-  

 Caídas; colisión con BTT u otros vehículos, participantes, espectadores; condiciones 
climáticas extremas y de humedad; estado de los viales. 

 COVID-19 La crisis sanitaria del COVID-19 hace necesaria la adopción de una serie de 
medidas tendentes a cumplir los protocolos marcados por las autoridades sanitarias. El 
establecimiento y cumplimiento de las citadas medidas requiere de una serie de 
compromisos y formas de actuación por parte, fundamentalmente, de organizadores y 
participantes según el apartado correspondiente sobre el PROTOCOLO RELATIVO A 
LA PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA SALUD FRENTE A COVID-19 DEL CLUB 
ADOLINCE  ADAPTADO A LAS COMPETICIONES DE JUEGOS DEPORTIVOS 
MUNICIPALES, su aceptación es condición indispensable para tomar parte en la 
competición y que se incluirá en el Boletín de la Prueba. 

Se extremarán las medidas de seguridad vial, cada participante será responsable de su propia 
seguridad y extremará la precaución con el tráfico rodado (vehículos etc.). 

RIESGOS PUBLICO EN GENERAL: En cuanto al público asistente, los riesgos más comunes 
podrían ser eventuales caídas por tropiezos. 

SIMBOLOS ESPECIALES: Se utilizarán, en su caso, los siguientes símbolos especiales para 
indicar las zonas de precaución por alta densidad de tráfico, y las zonas prohibidas o cerradas 
al paso. 

X X X X X X  No cruzar 
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PROCEDIMIENTO DE AVISO DE EMERGENCIA EN CASO DE INCIDENTE 

En el mapa y en el dorsal figurará el número de teléfono móvil de emergencias del dispositivo 
sanitario de la prueba.  

En el caso de que un corredor debido a una lesión, caída, etc., precise ayuda y no pueda llegar 
por sus propios medios a la zona más cercana donde se ubican los servicios sanitarios (meta y 
zona de avituallamiento), el propio accidentado u otro corredor, procederán a comunicar la 
posición del accidentado con respecto al código del control más cercano (no confundir con el 
nº de orden del control en el recorrido), con las indicaciones de dirección más precisas que sea 
posible (corredor accidentado 100 metros al N del control 47), según ejemplo adjunto. El 
procedimiento de aviso será por medio de otro corredor que lo notifique personalmente en meta, 
o a través de teléfono móvil, para ello se recomienda llevar tfno. móvil durante la prueba 

 

X SITUACIÓN LESIONADO 

 

 

    EL Nº DE TFNO. DE EMERGENCIAS DEL EJEMPLO NO ES REAL 

COMUNICAR POSICIÓN CON RESPECTO AL CÓDIGO DEL CONTROL MÁS CERCANO 
(POSICIÓN ACCIDENTADO 100 m. NORTE CONTROL 47). 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO DE LOS PARTICIPANTES DE LA 
COMPETICIÓN 

NOMBRE DE LA PRUEBA: PRUEBA DE ORIENTACIÓN FAMILIAR. DISTRITO MACARENA. 

FECHA: 16 DE OCTUBRE DE 2021 

LUGAR:  PARQUE DE MIRAFLORES (SEVILLA) 

MODALIDAD DEPORTIVA: ORIENTACIÓN A PIE 

1. Que mi inscripción a esta prueba, o la de mi representado (en el caso de menores de edad) 
implica la aceptación de este documento en todos sus puntos. 

2. Que conozco y acepto íntegramente el Reglamento y Normas reflejadas en el Boletín de la 
Prueba, y acepto lo establecido en los reglamentos oficiales de la IOF (Federación Internacional 
de Orientación), FEDO (Federación Española de Orientación) FADO (Federación Andaluza de 
Orientación) en vigor. 

3.- Que conozco y acepto el protocolo publicado RELATIVO A LA PROTECCIÓN Y 
PREVENCIÓN DE LA SALUD FRENTE A COVID-19 DEL CLUB ADOLINCE ADAPTADO A 
LAS COMPETICIONES DE JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES  
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4. Que me encuentro, o mi representado/a representado (en el caso de menores de edad) se 
encuentra, en condiciones físicas adecuadas y suficientemente entrenado/a para participar 
voluntariamente en esta competición de la modalidad deportiva de Orientación. 

5. Que no padezco, o mi representado/a representado (en el caso de menores de edad) no 
padece, enfermedad, defecto físico o lesión que pueda agravarse y perjudicar gravemente la 
salud al participar en esta competición de la modalidad deportiva de Orientación. 

6. Que, si padeciera, o mi representado/a representado (en el caso de menores de edad) 
padeciera, algún tipo de lesión, defecto físico o cualquier otra circunstancia que pudiera 
agravarse o perjudicar gravemente la salud, al participar en esta competición de la modalidad 
deportiva de Orientación, lo pondré en conocimiento de la Organización, aceptando las 
decisiones que al respecto se adopten por los/as responsables del evento. 

7. Asumo los peligros y riesgos derivados de mi participación, o de mi representado/a 
(en el caso de menores de edad), en esta actividad deportiva, tales como, caídas; colisión 
con vehículos, participantes, espectadores; condiciones climáticas extremas y de 
humedad; estado de los viales, carretera y tráfico, (el presente enunciado tiene el 
carácter meramente indicativo). Respetaré en todo momento las normas de circulación 
como cualquier otro peatón, siendo responsable de mi propia seguridad en relación con 
el tráfico urbano. 

8. Que me encuentro, o mi representado/a (en el caso de menores de edad) se encuentra en 
posesión de la licencia federativa en vigor. En caso contrario lo haré constar en el momento de 
la inscripción, abonando el canon correspondiente del seguro deportivo de la prueba para cada 
uno de los días de participación. 

9. Acepto cualquier decisión que cualquier responsable de la carrera (Jueces, Médicos, ATS, 
Técnico de la Organización) adopte sobre mi habilidad, o la de mi representado/a, para 
completar esta competición de la modalidad deportiva de Orientación, con seguridad y sin 
riesgo para la salud. 

10. Autorizo a la Asociación Deportiva de Orientación “Lince” (ADOL) para usar cualquier 
fotografía, filmación, grabación o cualquier otra forma de archivo de mi participación o la de mi 
representado/a, en este evento, sin derecho a contraprestación económica. 

11.- Que eximo a la Asociación Deportiva de Orientación Lince y a cualquier persona física o 
jurídica vinculada con la organización de la prueba, de las responsabilidades derivadas de 
cualquier accidente causado tanto por motivo de hechos de la circulación, como por accidentes 
deportivos.  

12.- Que eximo a los anteriormente citados de cualquier perjuicio que, por motivos de salud, 
pudieran derivarse de mi participación, asumiendo personalmente el riesgo inherente para la 
salud que supone el esfuerzo físico requerido para la participación en esta prueba.  

13.- Que eximo a los anteriormente señalados de cualquier responsabilidad que de la 
participación en la prueba pudiera derivarse, tal como pérdida o deterioro de objetos personales, 
por robo, extravíos u otras circunstancias.  

14.- Que existe la posibilidad de sufrir un accidente deportivo inherente a la práctica de la 
carrera, asumiendo personalmente la responsabilidad de los accidentes que pudiera causar a 
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cualquier participante de la prueba, excluyendo a la Organización de cualquier responsabilidad 
derivada de estos accidentes.  

15- Que existe la posibilidad de causar un accidente a un tercero ajeno a la prueba, asumiendo 
personalmente la responsabilidad íntegra de este accidente y excluyendo a la Organización de 
cualquier responsabilidad derivada de estos accidentes. 

16.- Que declaro conocer y haber recibido información sobre los riesgos propios de la 
participación en esta prueba, estando satisfecho de la información recibida, pudiendo haber 
formulado las preguntas convenientes y aclaradas todas mis dudas.  

Sevilla, a 16 de octubre de 2021 

                                              El/la participante inscrito/a 

ORGANIZA     

- INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

  COLABORA 

- ASOCIACIÓN DEPORTIVA DE ORIENTACIÓN LINCE 

  

 


